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Sexta.-EI concesionario debera justificar el abono de los 
Impuestos sobre Transmisiones "Patrimoniales «inter vivos» y 
sobre Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vigente 
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.~P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que se 
autoriza la instalación de un parque de cultivo de 
ostras en el término municipal de Lepe, distrito ma· 
rítimo de Isla Cristina. 

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
dofia Angeles Diez Ortlz, en el que solicita la correspondiente 
autorización para la instalación de un parque de cultivo de " 
ostras en una parcela de 58.500 metros cuadrados situada en 
la margen derecha del río Piedras -desde el muelle de la Al
madraba de Nueva Umbría hacia la desembocadura-, término 
municipal de Lepe, distrito marítimo de Isla Cristina, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima y a P!O
puesta de la Dirección General de Pesca .Mar1tIm~, ~a temdo 
a bien acceder a lo solicitado en las condiciones slgUlentes: 

Primera.-Las obras y emplazamiento del parque se ajus~a
rán a la Memoria y planos del proyecto presentado y dara~ 
comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha de noti
ficación, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos afios. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precar~o, 
sin perjUicio de tercero, dejandO a salvo el derecho de prpple
dad y libre de obstaculos la zona de salvamento; no podra ser 
arrendada ni dedicada a fines distintos de los propios de este" 
tipo de establecimientos marisqueros, y las instalaciones debe
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede 
esta autorización será de diez años, prorrogables por igual pe
ríodo a petición del interesado; este plazo deberá contarse a 
partir de 18, fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y 
además en los casos siguientes: 

al Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condicIones Que se señalan en la 
base segunda de esta Orden. 

Quinta.-El concesionario está obligado a observar cuantos 
preceptos determina el R~lamento de 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeria
les de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» nÚIlleros 34 y 170, respectivamente), así como 
cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afec
ten a esta industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales «inter vivos» y 
sobre Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vigente 
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina :\IIercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 sobre concesiÓ"¡1 
a la firma Antonio F~rero Requena del régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas y fibras sintéticas por expm-ta
ciones de hilados y tejidos de dichos productos. 

TImo. Sr.: Cu.:nplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promovido por la firma Antonio Perrero Requena 
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de lanas y fibras sintéticas por exporta· 
ciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana y de 
lana y dichas fibras sintéticas. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la filrma Antonio Perrero Requena, 
con domicilio en Duque Gaeta, lO, Valencia, el régimen de r~ 
posición con franquicia arancelaria para la importación de lana 
sucia base lavado o peinado en seco, lana Ia.vada o lana pei
nada y fibras sintéticas, acrílicas, de pol1éster, peinadas y ~ 
ñidas, peinadas, en floca o en cable, como reposición de expor
taciones, previamente realizadas, de hilados y tejidos de lana y 
de lana y dichas fibras sintéticas. 

Segundo.-Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo octavo. del Decreto 
prototipo 972/1964, antes citado. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas l de po
Iiéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente: 

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
y de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fabrica
ción de hilados o tejidOS e~portados podrán importal"se: 

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras " en peinadas y 
teñidas ; o 

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas cru
das; o 

Ciento diez kilogramos de dichas Hbras en floca o en cable. 
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizadas pa

ra la fabricación de los tejidos será la que figure en loa escan
dallos preViamente aprobados, en su caso. por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio. 

Tercero.-Esta concesión se otorga por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Las eJCPortaciones que se hayan efectuado desde el 2 de 
septiembre de 1968 hasta la fecha de publicación de esta Or
den también darán derecho a reposiCión siempre que: 

1) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposiCión en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaría para el despacho aduanero. 

2) Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes de reposicion. 

El plazo para solicitar las importaciones cONespondientes a 
exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964. 

Cuarto.--Se aplicarán a esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposiCión 
contenidas en la Ley 86/1968, de 24 de diciembre de 1962, y 
normas complementarias prOvisionales para la ejecución de la 
mencionada Ley, a¡probadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Quinto.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictan- las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsecretario de 

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Dlrector general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se con
cede a la firma «Hijos de Juan Requena López, So
ciedad Limitada», la importación con jTa.nqutcia 
arancelana de pteles de vacuno curtidas en box
calf, charoles, pieles de serptente curtidas 11 ter
minadas y pieles curtidas en tafilete, pieles curti
das para forros, crupones suela para pisos 11 plan
chas sintéticas para palmtllas, como repos1cfón . de 
las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de calzado de señora. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pendiente promOVido por la Empresa «Hijos de Juan Requena 
LÓ¡;>ez, S. L.», solicitando la importación con franquicia. ar..nce
lana de pieles, cmpones suela y planchas sintéticas para pal
millas como reposición por e¡¡;portaciones. previamente real1za
das de zapatos de seúma, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «Hijos de Juan Requena 
López, S. L.», con domicilio en Isaac Peral, sin número, Elda 
(Alicante), la importación con franquicia arancelaria de pie
les de vacuno curtidas en box-calf, charoles, pieles de serpiente 
curtidas y terminadas y pieles curtidas en tafilete, pieles curti
das para forros, crupones suela para pisos y planchas sintéticas 
para palmillas, como repoSición de tas cantidades de esta ma
teria prima empleada.s en la. fabricación de calzado de señora. 

Segundo.-A efectos contables se establece que: Por cada 
cien pares de zapatos exportados podrán importarse: 

a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles (box~, cha
rol, tafilete y de serpiente>. 

Ir) Ciento ochenta. pies cuadrados de pieles para torro6. 


